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NOTA DE PRENSA No. 050–2022 
 
La Policía Nacional informa al pueblo de Nicaragua: 

 
TRES PERSONAS FALLECIDAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
AYER MIÉRCOLES 23 Y HOY JUEVES 24 DE MARZO DE 2022. 
 
 
Nueva Segovia, municipio Murra, comunidad Santo Domingo, ayer miércoles 23 
de marzo, a las 4:30 de la tarde, falleció Santiago González Ruíz, de 45 años de 
edad, a consecuencia de accidente de tránsito. 
 
Equipo técnico de investigación de accidentes confirmó que William Antonio 
Núñez, de 47 años de edad, conducía tractor, de este a oeste, llevaba como 
pasajero a Santiago González Ruíz, quien cayó al pavimento y fue atropellado por 
llantas traseras del vehículo.   
 
Cuerpo examinado por médico del centro de salud “Edwin Barahona” del municipio 
Murra, determinó causa de muerte: Trauma craneoencefálico severo. 
 
 
RACCN, municipio Siuna, comunidad Las Brisas, ayer miércoles 23 de marzo, a 
las 8:00 de la noche, falleció Elmer Uriel Castro Galeano, de 37 años de edad, a 
consecuencia de accidente de tránsito. 
 
Equipo técnico de investigación de accidentes constató que Elmer Uriel Castro 
Galeano, conducía motocicleta placa RN 18852, de este a oeste, invadió carril 
contrario e impactó con camión placa MT 29534, conducido por Junior Napoleón 
Amador Manzanares, de 25 años de edad.  
 
Cuerpo examinado por médico del hospital “Carlos Centeno” del municipio Siuna 
diagnosticó causa de muerte: Trauma craneoencefálico severo. 
 
 
Boaco, comarca El Tule, kilómetro 104 carretera hacia Camoapa, hoy jueves 24 
de marzo, a las 5:00 de la mañana, falleció Freddy Sánchez García, de 35 años de 
edad, a consecuencia de accidente de tránsito. 

CENTINELAS DE LA PAZ Y LA ALEGRÍA DEL PUEBLO 
 



 
Equipo técnico de investigación de accidentes verificó que Fidelina López Romero, 
de 37 años de edad, conducía camión placa BO 9771, de sur a norte, llevaba como 
pasajero a Freddy Sánchez García, quien cayó al pavimento y fue atropellado por 
llantas traseras del vehículo. 
 
Cuerpo examinado por médico forense de Boaco, concluyó causa de muerte: 
Trauma craneoencefálico severo.   
 
Policía Nacional hace un llamado a conductores a respetar las normas de Seguridad 
Vial para proteger su vida. 
 
Managua, jueves 24 de marzo de 2022. 
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